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SANTIAGO DE COMPOSTELA

Edicto

Doña Rosa Collazo Lugo, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 4 de Santiago de Com-
postela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 90/1999 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó-
nima», contra Construcciones Castelao, don Anto-
nio Maraque Castelao y doña Isabel Neira Cerdeira,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Conciliaciones de este Juzgado, sita
en el segundo piso del nuevo edificio de los Juz-
gados, calle Viena, sin número, el día 19 de sep-
tiembre de 2001, a las diez treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1591, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de octubre de 2001 a
las diez treinta horas, sirviendo el tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Para el supuesto de que no hubiere licitadores
en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera el día 19 de noviembre de 2001,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Ayuntamiento de Santiago:

1. Casa número 9 del barrio de Castiñeiriño
de esta ciudad, finca 21.390, tomo 1.182, libro 204,
folio 29. Valor total: 57.300.000 pesetas.

2. Local comercial sito en calle Do Outeiro del
Castiñeiriño, número 73, Santiago, sótano; finca
13.358, tomo 1.107, libro 137, folio 53. Valor
total: 3.150.000 pesetas.

Ayuntamiento de Teo:

1. Finca número 58, número 13.121, al sitio
de Agriños. Valor total: 3.800.000 pesetas.

2. Finca número 13.132, número 59, Horta
Vella. Valor total: 3.800.000 pesetas.

Ayuntamiento de Silleda:

10. Número 25.527. Finca número 1.301,
número 25.527, denominada Nanduas Campiño de
Silleda. Valor total: 2.500.000 pesetas.

11. Finca número 25.528, número 1.302, deno-
minada Campiño. Valor total 5.000.000 de pesetas.

Dado en Santiago de Compostela a 14 de junio
de 2001.—La Magistrada-Juez.—El Secreta-
rio.—37.006.$

VIC

Edicto

Doña Ana M. Aguilar Zanuy, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Vic,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 81/1995 se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad
Anónima», contra don Antonio Montmany Griera,
sobre juicio ejecutivo, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y por el término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 25 de septiembre, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao,
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 0886, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de octubre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de noviembre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda. Si por fuerza mayor o
causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la
subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Asimismo, servirá de notificación en el supuesto
de que el demandando haya cambiado de domicilio.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad al
tomo 1.902, folio 161, libro 45 de Gurb, finca núme-
ro 2.187 de Gurb.

Valorada en 23.075.300 pesetas.

Dado en Vic a 8 de junio de 2001.—La Juez.—La
Secretaria judicial, Ana M. Aguilar Zanuy.—36.989.$


